
 

Dictamen de Evaluación 

Concurso N° 162: Servicios Auxiliares – Concordia 

 

I. El artículo 33 del Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al 

Ministerio Público Fiscal de la Nación (Resolución PGN N° 507/14 y modificatorias) 

establece que la evaluación de la idoneidad y de la aptitud técnica de las/os aspirantes al 

agrupamiento “Servicios Auxiliares” constará de una entrevista personal que llevará a 

cabo alguno de los miembros del Tribunal Evaluador.  

Las entrevistas estuvieron a cargo del Tribunal Evaluador designado para este 

concurso por Resolución N° 4/21 y se desarrollaron de manera virtual, conforme el 

artículo 35 del Reglamento de Ingreso y la Resolución ING N° 15/20, a través de la 

plataforma de videoconferencias del MPF, los días 25 de febrero y 8, 9 y 10 de marzo de 

2021, de acuerdo con el cronograma de evaluación confeccionado por la Autoridad de 

Aplicación a tal efecto. 

II. El objetivo de esta instancia de evaluación es dotar al Ministerio Público 

Fiscal de personas idóneas para ocupar las vacantes dentro del agrupamiento “Servicios 

Auxiliares”. 

De esta manera, en primer lugar, el miembro del Tribunal Evaluador comunicó 

a las/os aspirantes las funciones propias y específicas del agrupamiento, así como sus 

principales actividades y responsabilidades –tareas de maestranza, limpieza, traslado de 

expedientes, documentos u oficios, entrega de correspondencia, trámites oficiales ante 

organismos públicos o privados, mantenimiento de muebles e inmuebles, entre otras–. 

Luego, con el objeto de resguardar los principios de igualdad, transparencia, 

imparcialidad y objetividad se evaluó a las/os concursantes sobre la base del criterio 

establecido previamente por el Tribunal Evaluador para todas/os las/os postulantes, 

ponderando y profundizando en aspectos relacionados con sus experiencias laborales, 

motivaciones, expectativas, inquietudes y competencias.  

III. En el Anexo del presente dictamen, en consonancia con lo dispuesto por el 

artículo 36 del Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al Ministerio Público 

Fiscal de la Nación, se detalla el resultado de las entrevistas que conformará el listado de 

postulantes.  

Así, en el apartado I del Anexo se consigna la nómina de los/as aspirantes que 

han superado la instancia de evaluación de modo satisfactorio de acuerdo al perfil e 



idoneidad requeridos para ingresar al agrupamiento concursado. A su vez, en el apartado 

II se indican las/os aspirantes que han desaprobado la instancia de evaluación por 

habérselas/os considerado sobrecalificadas/os para el desempeño de las tareas propias 

del agrupamiento, motivo que fue puesto en conocimiento de los postulantes durante la 

entrevista, y/o por haber manifestado no estar interesadas/os en las tareas a desempeñar.  

En ese sentido, este tribunal les recomienda que participen de los concursos para los 

agrupamientos Técnico Administrativo o Técnico Jurídico, según el caso. Por último, en 

el apartado III, se detallan las/os postulantes que no han concurrido a la entrevista, pese 

a encontrarse debidamente notificados.  

Con ello, se da por concluido el acto, firmando de conformidad los integrantes 

del Tribunal Evaluador.  

 



Apellido Nombre Documento

Blanco María Florencia 39260131

Bogado Francisco Javier 26788748

Cañete Franco David 37152733

Catacata Nancy Elizabeth 36668436

Correa Maria 36889297

Dabín Joaquin Daniel 32514158

De Maurizio Carlos Manuel 39035208

Foffani Jorge Luis 36001771

Laffitte Luis Omar 21495053

Ledesma Ducoli Joel Santiago 33595428

Miño Erika Alejandra 33863738

Molteni Agustin Jose 44441160

Monti José Gabriel 26847038

Nuñez Fornaroli Eduardo Daniel 28109573

Pinto Carlos Ernesto 30954023

Pividori Rolando Alberto 22242150

Pucheta Pilar Rita 36190934

Rodriguez Olivera Ana Romina Elizabeth 36599367

Roverano Carlos Gabriel 37646371

Schvindt Analia Belén 37152574

Siarra Jose Maximiliano 34904770

Tolomei Rodolfo 35699140

Villalba Mercedes Isidora 21992067

ANEXO I

APROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Casabianca Maria Viviana 38896537

Dubra Federico Alberto 35082017

Herrera Analiz Marikena 38260931

Leinecker Ailen 37564217

Paiva Santiago Ismael José 34298725

Quipildor Kreizer Matias Hernan 28492517

Sigwardt Marcela Daiana 38545411

Simon Maria Agustina 35445674

Winch Gissel Daiana 36061940

ANEXO II

DESAPROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Badia Macarena Nair 33410155

Brossard Juan Ignacio 41267576

Bustos Paula 26877719

Chamorro Ricardo Emmanuel 36368667

Cottonaro Sebastian Favio 36269029

Filotrani María Soledad 22795980

Garcia Lucio German 22949232

Gomez Cristian Gabriel 22443439

Gomez Malaisi Maria Veronica 34298926

Gutierrez Javier Walter 33442057

Irurueta Joaquin 34646588

Montiel Viduzzi Juan Pablo 37571003

Morando María Virginia 37326529

Nieva Santos Ezequiel 41181878

Nores Maria Laura 33404815

Ochoa Leonardo 37835198

Pagura Ariel Aarón 28609535

Palleros Sainz Marcelo Andrés 30342708

Pontelli Neri Leonardo 32296436

Sebastián Jose Deils Bourlot 35082292

Segovia Bianca 40059615

Toledo Pablo Emanuel 33072196

Tomatis Antonela Rocio 41485533

Velazquez Eduardo Fabian 31808308

ANEXO III

AUSENTES
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